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INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE LATINOSA S.A. 

Conforme a lo prescrito por el artículo 321 de la Ley de Compañías, he 
examinado el Balance General y el Estado de Perdidas de la compañía 
LATINOSA S.A. 

En mi opinión los referidos estados financieros presentan 
razonablemente la situación ecónomica, reflejando la falta de actividad 
de la empresa y su consi uiente resultado al 31 de diciembre de 1.998, 

iplos de contabilidad generalmente aceptado. 

   


